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y demás efectos. Dios guarde á V. E. m;ac4Qf. dos.
Madrid 2 de agosto de 1906.

LóI>u DoQlAs
___......""""'l!!!Il!!o==""""==""""'~=!!!!!!!l'l!~~l!!!!l!!!I!lI!e!!!_ i Sefior"General del prirr).eI' CU~o de e~tp .. "

~efio~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ){a
rma.

II00ION DI INJ'ANTIIÍA

ABONOS DE TIEMPO

Exomo. ~r.: Vista la instancia cursada por V. E. en
3 del mes próximo pasado, promovida por el maestro ar
mero de segunda clase del regimiento Infantería de Cuen- "
ca núm. 27, Antonio González Ayala, en súplica de
que se haga extensiva á su favor la real orden de 21 de
febrero de 1895 (O. L. núm. 57), el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien disponer que el interesado se atenga á lo

SeAor G~m&ral del sexto Cuerpo de ejéroito•

•F,.



•

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

.... MI al •

LICENCIAS

RESmRV.A GRATUITA

Señor Capitán general de Canarias.

LÓPEZ DOMÍNGUliZ

Sefior Capitán general de Canarias.

Excmo: Sr.: Vista la instanoia cursada por V. E.
á este Ministerio en 12 del mes próximo pasado, promo·
vida por el sargento del regimiento Infantería. de Inca
nÚm. 62, D. Antonio Vidal Sáenz, en súplica de
que se le concedan tres meses de licencia por enfermo,
para Aix-la-Ohapelle (Alemania), el Rey (q. D; g.), te
niendo en cuenta lo expuesto en el certificado del reco
nocimiento facultativo que á dicha instancia se acom
pafia, se ha servido oonceder al interesado la licencia.
que solicita, con arreglo lÍo las instrucciones aprobadas
por real orden de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

Dd real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 2 de agosto de 1906.

LóPEZ ntMÍNGIfEZ

Sefior Capitán general de Baleares.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. [Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ti
. este Ministerio en 25 de junio próximo pasado, promo
vida por el primer teniente de Infantería (R. 0.) D. An·
tonio Ledesma Barbuzano, en súplica de un afio de li
cencia por asuntos propios para Londres (Inglaterra), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al solicitante la
mencionada licencia, con arreglo á lo determinado en el
arto 69 de las instrucciones aprobadas por real orden cir·
cular de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

Da la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci·
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 2 de agosto de 1906.

.......".........",."...11:. ••• l......... __" agosto 1906

•••

.... ",,,

DESTINOS

DEPO&TOS

Excmo. ~r.: Vista la inst9Jlcia que V. E. cursó á
este Ministerio en 7 del mes próximo pasado, promovida
por el sargento de la Caja de recluta de Santiago nÚme
ro 105, Juan Plaza Clemente, en súplica de que se le
autorice para substituil' el depósito que hizo en metálico
para contraer matrimonio, por una hipoteca en fincas,
en analogía con lo resuelto en real orden de 23 de no
Tiembre último (D. O. núm. 263), el Rey (q. D. g.) se ha
servido acceder á lo solicitado, y al propio tiempo di!!po
ner que se adopten las precauciones oportunas, para que
no quede ingarantido el compromiso que tiene contraído
el interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dQmás efectos. Dios guarde á V•.E. muchos afios. Ma
drid 2 de agosto de 1906.

Lóp~ DOlÚNnlllz

Bel10r Capitá:n general de Ca.narias;

Si:lores General del cuarto Cuerpo de ejército y Ordo~

.~r de pago. de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instaneia que V. E. cursó á
est.e Ministerio en SO de junio último, promovida por el
sargento de Infantería, retirado, D. Baltasar Moya San
cho, en súplica de que se le conceda el empleo de se.
gundo teniente de la reserva gratuita del arma de su
procedencia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder.

lllJERCITO TERRITORIAL DE CANARIAS le el mencion~d~empleo con.antigüe~a.d de 11 del expre~
. . sado mes de lumo, PQl' reumr el solIcItante las condi..

ExtUno. IIr~: Vieta la inetaneia que Y. E. cursó á ciones determinadas en los arta. 5.<1 y 6. o del real decretQ
este l4iniiteriO en~' de ab¡ilúltimo, promovida por el J~ ~6 de diciembre de 1$91 (C. L. núm. 478).

LóPEZ DOMÍNGlJEZ

&1ior General dil séptimo Cuerpo de ejército.

Sa110r Ordepador de pagos de Guerra.
f

no, se les asigne en el empleo de segundo teniente la . vecino de Santa Cruz de Tenerife D. Ramón Domingo
antigüedad oe 30 y al de mayo de 1896, respectiva- :- Vecino, en súplica de que se le conceda el empleo de se·
mente, á fin de que sean colocados en su escala por este ~.' gundo teniente de la reserva territorial de esas islas, el
orden é inmediatamente detrás de D. Manuel Borobia 1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle el menciona·
ArMs, allcendido por mérito de guerra el 2~ del mismo ¡ do empleo, por reunir lae condiciones determinadas en
mes de mayo citado, y 2.° Que habiendo obtenido todos ¡ el arto 36 del reglamento vigente de ese ejército territo
los nombrados el ascenso en propuestas reglamentarias ~ rial, aprobado por real orden de 10 de febrero de 1886
por aIl,wgüedad, se rectifiquen sus puestos en la escala! (c. L. núm.44) quedando en situación de provincia y
de primeros tenienteg (E. R.) dándoles el que les corres- , afecto ~l regimiento Infantería de Tenerife.
pondepor el que debieron tener en su anterior categoría, ~. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
todo c'dh ~jeción á las soberanas disposiciones antes ~ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi08.
ci~e 11 dejunio y 26 de octubre de 1901. IMadrid 2 de agosto de 1906.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 2 de agosto d@ 1906.

Lónz DOMÍNGUEZ

~.:lor General del primer Cuerpo de ejército.

Se110r Gineral del tercer Cuorpo de ejército.

Excmo. ·Sr{ : Vista. la instancia promovida por el
sargentOdell1egimiento Infantería de Guía núm. 67,
:mladio Rodríguez Martínez, en súplica de pasar lÍo con
tinúar sus servioios á la guarnición de Barcelona, la cual
inataneiafué cursada por V. E. t este Ministerio en 27
de enero último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á loa deseos del intereaado, destinándole al regi
miento Inmntería. de Alcántara núm. 58, ouya alta y
bajl!l. tendrá logar en la próxima revista. de eomisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectO! consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 2 de a¡ül!l&o de 1906.:
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- ..SECCIÓN :DI OA:BALLJ!UlÍA

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ~ efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. ,afios. Madrid 2 de agosto de .1S06.
Madrid 2 de agosto de 1906. ¡ L6pli'.1!l DOMfNGUEZ

LÓPEZ DOMÍNGUEZ t¡ Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
Sefior Capitán general de Baleares. ' (

Sefiores Director general de Cria Caballat y Remonta;
~ Generales del sexto y séptimo Cuerpos de ejército y
t Capitán general de Galicia.
¡

CONCURSOS HíPICOS SECCIÓN :DI ADUINISTBACIÓN UILITAB
ASOENSOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el presi-
dente de la Sociedad Hípica de Valladolid, el Rey (que, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con~

Dios guarde) se ha dignado conceder la cantidad de 1.000 ' ceder el empleo superior inmediato.á los jefeIJ y oficiales
pesetas con cargo al cap. 12, artículo único del presa- de Administración Militar comprendidos en la siguiente
puesto vigente de este departamento, en concepte de pre- relación, qua da principio con D. Domingo Ortiz de
mios para el concursó hípico de circunscripción que Pinedo y Rubio Herranz y termina con D. Godofredo
desea celebrar dicha sociedad en la segunda quincena del Esteban Pallarés, por l!er.losmáfJ antiguos en las'€lBM
próximo mes de septiembre, en aquella capital; sujetán- las de sus clases y hallarse declarados aptos para el as
dose para la concurrencia de los jefes y oficiales y demás censo; debiendo disfrutar en el empleo que se les confiere
extremos, á lo dispuesto en el reglamento de 22 de fe· ¡ de la efectividad que en la misma se les asigna.
brero de 1905 (O. L. núm. 33) y real orden circular de ¡ De real orden lo digo á V. E. para ,su conocimiento
13 de marzo último (C. L. núm. 49). ; Y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos a"Aos.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M: que por! Madrid 3 de agosto de 1906.
esa Ordenación de pagos se expida el correspondiente li· ' LóPEZ DQmGuu
bramiento á favor del presidente de la citada sociedad, : Sefior Ordenador de pagos de Guerra:
el que lo hará efectivo previas las formalidades regla-
mentarias. 1 Setlores Generales del primero, segundo, cuarto y quinto

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y 1 Cuerpos de ejér.ito y Capitán general de Baleares:

Rel&CiÓI~ que le cita
, I

Empleos
:D'ECTIVIDA.D

lIDlpleoil Situación &etual NOll1lUS que se llil8 eoJUlfJlell -
Día. :Mea A.fi19-

C.o guerra l.a~.A.cademia.de Admón. Militar ••• jD. Domingo Ortiz de Pinedo y RUbiOlsUlIinlondenti_ •• ~ ••••• 14 julio••••• 11106clase. • . • . • • • Herl'anz ••.•..••••.. e' •••••••••

Otro 2.& ídem.. Gobierno militar de Mallarcs... »Jaime Garau y Montaner. .. .... ... C.o guerra 1.& clase...... 11 ídem .... lIJO!)
Otro..•.•.•••• Segundo Cuerpo de ejército ••••• » José Martínez y Fernández........ Idem................... 14 ídem •••• 11105
Oficial!. o Reemplazo en la primera región'. » Germán Rodríguez y Leira.•.••••. Idem de 2.& ídem•..•••. 11 ídem •••• 11105.....
Otro •••••.••.. Segundo Cuerpo de ejército •.••• » Rafael Butrón y García •.•.••. , ••• Idem..... ............. 14 ídem •••• 1IJ06
Otro ...•...••• ~aellll.plazoen la quin1i30 región•. » Pedro AbRd y García ...•.•••••.•• Idem.................. 29 ídem •••• 1IJ06
Oficial 2.° .•••. Segundo Ouerpo de ejército..••. » Eduardo Bayo y Pamiés ..•.•..••. Oficial 1."•.•....••••..• 11 ídem .... 1906
Otro •••••.••.. Cuarto ídem ••••.••••••.•••••. > Godorredo Esteban y PaIlarés .•. ,. la~m •••••••.•.•••••••• 29 ídea •••. 1905

:MadI'id 3 de agosto de 1IJ06. LÓPEZ DOHÍNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien pro· últimojpromovida por el capitán de Infantería don
mover á los empleos de auxiliar de primera y segunda Agustín Silvela Corral, en súplica de abOllO de la peno
clase respectivamente, del Cuerpo Auxiliar de Adminis- sión de cruz de María Cristina desde. 1.8 de enero de
tración Militar, al de segunda y tercera D. Timo- 1905, con dispensa de los justificantes de revista omi·
teo García del Pozo y D. Lutgardo Nieto y Nieto, " tidos, por no haber dado la Subinspección la. orden para
por ser los primeros en sus escalas y reunir las demás su alta en la nómina de excedentes y reemplazo de esta
condiciones reglamentarias para el ascenso; debiendo dís- región hasta el16 de abril último, el Rey (q. D. g.), de
frutar en los empleos que se les confieren de la efectivi· acuerdo con,10 informado por la Ordenación de pagos de
dad de 8 de julio último y continuar destinados, el pri- Guerra, ha tenido á bien acceder :sí lo solicitado y auto
mero en el segundo Cuerpo de ejército, y el segundo en rizar al habilitado de referencia para reclamar las pen
esa Ordenación. siones del afio anterior en adicional de carácter pre·

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ferente.
y demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos aftOil. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Madrid 3 de agosto d0 19üi. y demás efectos. Dios guarde á V. E. much02l atlos.

fA:>1tZ noMÚ\'G1!IlIz Madrid 2 de agosto de 1906.

Setlor Ordenador de pagos de Guerra. L6'us DOMÍNt:gJZ

Sefior eeneral del segundo Cuerpo de ej6roito. Sefíor General del primer Ouerpo de ejér0ito.
_,.,'''''.' Sefio.r Ordenador de pagos de Guerra.

CRUCES· I .,~.............
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó Excmo. Sr.: En vista de la instancia. que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito de 16 de mayo V. E. á este Ministerio con su efilcrito fecha 8 de marzo tíl..
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timo, promovida por el soldado licenciado Fausto Palo
mero Muñoz, en súplica de abono de las pensiones de
una cruz del Mérito Militar de 7'50 peseta.s memmales
desde 1.0 de mayo de l!lOO á fin de diciembre de 1902 en
que fué licenciado absoluto, pue~to que su pri '(lera' re
clamación lo fué en instancia de 19 de abril de 1905 y
le ha sido sólo concedido el abono desde LO de enero de
19(18, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien ac
ceder á lo Súlicitado y dieponer qua por ta Zona de reclu
tamiento "1 reserva de Valladolid le sean reclamadas las
pensioi'1el!l de refermcia en adicionales á los respectivos
ejercicios cerrados, de carácter preferente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y d8l1~ eroo~. Dios guarde á V. E. muchos años .
.Madrid 2 de ágo8'to de 1906.

LópRl; DO:riÚNGTllliz

!du GeneJáI del séptImo Cuerpo de ejército.

fM@r 4kdénWdor de pagos de Guerra.

INDEMNIZACIONES

E:x:c~? S!'.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comlSlones de que V. E. dió cuenta á este Ministerio
('n 26 de mayo último y 20 de junio próximo pasado,
desempefladas. en los meses q?e se indican por el perso
nal comprendIdo en la r~laClón que á coutinuo.ción se
inserta, que comienza eón D. Juan Herrero Cl'lT'rillo
y concluye con D. Juan Malpica, declarándolas tudem
nizables con los benefidm; que l3eflalan los artículos del
reglamento que en la. misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fine~ consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchoi afios.
MadrId 30 de julio de 1906. t.

LÓPEZ DO:M1:ÑGu:iw;"

Señor General del.uarto Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerrs,.
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MES DE FEBRERO DE 1906 ...

~.o dep. rva. Cab.a .......... Capitán.... D. Juan Herrero Carrillo .•••• 24 Tarragona••. Reui ••••••••.. ConducIr caudales ••••.••••• 21 enero. 1906 1.0 febro. 1906 1

ABRIL DE 1906

:Eón. Caz. Barcelona, 3 •••... Capitán..... ,D. Ramón Giner Marcu:lian .... 10y 11 Vich •.••••• Madrid ••..•..• Defeneor antlil el ConMjo Su-
premo ••..•..•••••••..••• 15 marzo 1906 6 abril • 1906 6

Idem•.••••••••• ·••••·••••• l.er teniente. » Antonio Amélaga Roldán •• 24 [<lem .••.••• Bl1.rcelona .••••. Cobrar libramientoe ••••••.• 30 ídem. 11106 2 ídem. 11106 1
» :& El nJismo •••....•..•.....••• 21, ld.·m •...••• [dem •••••.•.•. ldem .••••.•..••••••••••••• 29 l\bril •. 1\J06 7> )) » 2 Continúa.

Bón. Caz. Alba de Tormes ••• 1.er teniente. D. ('arIos Boy Albadalejo ••.•• 24: Olot .••.•..• Gt'rona••..•.•.• [rlem ••• ' ••••.••••••••••••• ;.;0 marr.o 1\J06 4 ahril • 1906 4
14em Mérída ................ Capitán..... » José Tomás Tizol. ••.•••••. 10y 11 .\lanresa •••. Barcelona •••••. Oefen!or de una causa .••••. 1.0 abril.. 1906 11 ídem. 19l'u 11 Aprobada por

telegrama de

l,er teniente. l) Nicolás Galiana Nadal .•••• 24 Tdem....... IJem .•••..•••• Cobrar libramientos......... Lb ídem. 1906 3 ldem. 1905
30 marzo 1906

Idem•••••..•.•••.••.••••• 3

:t » El mismo •.•.•.•••.••••••••. 24 ldem •..•••. ldem.••••••••.. ldem ..••••.••••••••.•••••• 8 idem . 190(; 10 ídem. 11106 2
~ » El ndlilmo ••....•..•..••••.•• 24 IlIem....... ldem •••.•••.. ldem...................... 28 idl:llll. 1!J06 :t » )) 3 Continúa.

Bón. Caz. Estella .•..•...•.. l.er teniente. D. José Seva Iborra ..••••..•. 24 Barcelona•.. Beria....••••.• Cond",¡, ,"ud.l" al.1u"'''1
del batallón de IIIIUlioblas. 3 Íllem. 1906 /} abril . 1I)Oij 3

:& :& El miPIDo .••••••...•..•.•••. 24 fdeln ••••••• Idem .•••••.•• IJem....................... 10 ídem. 1!J06 III {.lem. lil06! 3

» " El mi~mo .•••.•...•..•••.••• 24 Ide¡Il ....... 1(1om ....... , ••• ldem...................... 19 í·tem. 19u6 23 idem. 11105 /}

.Reg. Iuf.a Albuera. 26 ., .• , . Capitán .••• D. Jo.é Dalmau Pifiol ..•••.•• 10y 11 Lérida .••••• Ollana•••..•••• \1.
0 ídem. 1906 8 ldem • lIJOti 8

ldem•..•..•••. • .. •·•·····• l,er teniente. l) Valeriano Furunllarena Pé- Escoltar desde dicho punto (,
rez.·•...••.....••......• 10 Y 11 Iden1 ••••••. Idem ••.•••.•.• Cal~f un convoy de mat¡,· 1.o ídem. 190b S ídem. 19(1r. 8

ldero .•••••.••••••.. · •• ••·• Otro .•.•..•. » Vicente I1t!Í'tíneIJ l\1artinez. 10y 11 ld><m •••••.• ldem •.•.••••.• ria! procedente del auprl· LO ídem. 1905 8 id ...m. 191:6 8

ldem•••.••...••••.•• · •••• Oapitán•...• » Antonio Plljol B!avia .•..•. lOy 11 [dem........ J,lem.••••••.•.. 1 nlido parque de Artillerial22 ídem. 11106 :.l~ idem • 1906 8

Idem .................. ·•·· l.er teniente. ) José Marlihez Vlllloqui .•.. lOy 11 Idenl •..••.. 100m.••••.•••• de Seo de Urgel...... .... 22 idem . 11100 29 ídem·.
1\J

Otí
1

8

ldem•.••••..•..•.•...••••. Otro ..•...•. :& Fernando Murillo Farfán••. 10y 11 ldem .•••••• ¡dem .••.••.••• 22 ídem. 1906 2v ídem. 1911tí 8

Idem Luchana •• " •••••••. Otro........ » Joaquín Martinez Sansón .. 24 Tarra~ona • Tortosa .•.••.•• Conducir calldales .••.•.•••.1 2 ídem. 11106 3 [dem. 11166 2

Idem..•••••••.••••••••••.• Capellán 2.° :t li-regorio Pune lflortts•..••• 10y 11 fdem ....... Idem •••••.•••• Para d cumplimiento palcuar 9 ídem. 1900 1:& ídem. 1900 4 Aprobada por
telegrama da

Ler teniente. » Juan Herrera Malaquilla•.. 24 Figneras•..• Gerona. •••••.•. Cobrar librll:tnientos.... , •••• 2 ídem. 1\l05 8 idem.
7 abr111006.

ldem San Quintín •.•...•• ' • 1905 2
Zona Mataró ••••.•••..•••.• Otro ..••..•. :& Xarciao Rabasa Amat .•••.• 24. :'rlataró•••.•• Barcelona y Ta·

nasa••••.•••.• [d9ro y conducir caudales .•• 1.0 ídem. 1906 4 ídem. 1905 4.
» » El mismo ••..•••.•••.•••••.. 24 Idem ••.•••• Idem .....•••.. Cobrar libramientos......... 30 ídem. 11l0ij :t » » 1 Continúa.

ZOna .Mataró••.••••••.•.... Capitán•.••. D. .A1olfo Conde Cremades •.. :u Manresa •••• B"rcelona •.•••• 1úem..••••••.••••.•.•.•••• , 1.0 íuem. 11106 2 abril•• HlO6 2
))

. » El n,ismo .....•....•.•••.••• 24. [dem ....... Idem.......... Idem...••.•.•..••••••••.•• 29 idem. 1906 :t )) ) 2 Continlia.
Zona Lérida•.•••••••.•••... Lor teniente. D. Pablo Fraile García ........ 24 Lérida •.•••• Ba.la¡t1er.••.••. Conducir caudales á :Be.laguer,

oor coche •••••••••••••.•• 3.fdem. 1906 4

l
abl'il.. 1906 2

Beg. Caz. Tetuán, 17.0 Cab.a • Capitán••••. » Ricardo Torres Llnare!! •••• 10y 11 Reus ••••••. Madrid •••••••• Defensor ante el Consejo Su-
premo de Guerra y Marina. S marzo 1905 9 í<lem. 1906 9

ldem•••••....•••••..•••••• l.er teniente. » José Ranch Díaz •••••••••• 24 Idem ••••••• Tarralllona.•••••. Cobr..r libramientos......... SO ídem. 11106 2/idem. 1900 2
Idem••.•••••..•••••.••..•• Otro ....•..• » Teódulo Gom.ález PeraL ••• 10y 11 Ide.ll1 •• • . • •. Madrid •••.•••• En práctica en la comisión del

9.0 dep. rva. Cab.".......... !Capitán.....

mapa militar ••••••.•••••• 1.'0 abril.. 1\lOO 30 ídem. 1906 SO
7> Juan Herrero Carrillo...... 24: Tarrll.gona •• Reus •.••••..•• Conducir caudalel!.......... 29 idem • 1900 30 ídem • 1\J06 :.1

Cum..d.' "":011"" .... r"o, .:..... » Miguel Vilarrasa y Juliá .•• 10y 11 Barcelona •.• VUlanu<¡va y Vi··
. llafranca dePa-

~dé•.••••••••¡ I~M_, 1906 25 ídem. 1906 2
El mismo. • • • . • • . • • • •• • • • • •• 10 Y11 Idem ••••.•. Caldas de Mont· Pasar la revi!!tllllemestral de

Comand." general 1ngB•••••• \T. coronel•••
buy . • • • •• • • • • ., 28 ídem. 1906 28 (dem. 190~ ,1

D. Benito Sánchez Tutor•.•••. 10 Y 11 GeronA ••••• Figuerllos...... • ediftlllOlllllihtares... •••••• 27 írlem • l\JOtí ~8 tdem. 1901\ 2

Idemsi' ...... "". "I I •• ".,,",,"" • lOtro. "".". 1"
J Francisco ldaci 4 y Uusá ••• 10 Y11 Lél'ida •••••• Tortoas........ 26 idem • l~O\\ 28 ídem .ll~06. 4,
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MES DE MAYO DE 1006

Eó~. 9' Al';. Alba ~e Tormes. 'l1.er teniente.¡ ) Carlos Boy Albadalejo •.••. \ 24 1000t .•..••• 'IPl1ig~erdá••.•• 'loondUCir cau~ales '11221~dem .!11106! 271ídem '119~6
Re",. e lJ,b. a Santmgo Otro "Al.fonso Gómez Romf!o 10 yll GranolIers •. I MadI id Concurso híplCO ..••..••.•.• 25 l<1em. 1906 ) )

..
~o
~
O
J-\

8
ca

1
4jContinúa.
5

1)

1
2 Continl1a.
6 Aprobadll por

telógrama de
6 16 marzo 1906.

6 Continúa.

26lcontinúa.

2

(

3
1 ContJhúa.

~1 Idam.
1 Idem.
1
2 Continúa.

1906
1906

»

"»
1906

)

:llmayo. 1906 ~ t:3
"A

) ) ) 3 Continúa. O
2 mayo. 1906 2

. ,
31 ídem. 1906 2 ¡5 ídem. 1906 ó
SI ídem. 190 3 • .¡

J-\

15Vdem 'j190
=2 "'"a íd-em. 190 ~

,l' , 11 r ntinú
•.2 mayo. 1906 2

:. ) :» 3 Continúa.
27 mayo. 1906 17

6 ídem. 1906 4
3 ídem. 1906 2

30 ídem. 1006 4
3 ídem. 1906 3

1906
1906
1906
1906

1906
1906
1006
1906

1906 4 ídem.
1906 23 ídem.
11106 ) )
1906 :) )
1906 )1 :&

1906 Lo,mayo .
1906 ) )

231 abril.. I 19061 27Iabril•. 11906

291abrll ./190611. o/mayo.I1906
28 mayo. 1906 " ) ~
2 ídem. 1906 6 mayo. 1906

ólídem. 19061)1 ) I )
291ídem . 1906 30 abril.. 1906

30jmarZo 1906\1.0\ídem .\1906
29 abril. 1906 ) » •

1. o ídem. 1906 6 abril.. 1906

3 ídem.
2 ídem.

27 ídem.
1. o ídem.

28 ídem.
1.0 ídem.
29 ídem.
11 ídem.

24 Mamesa' •• " Barreloná••.••'.
24 [dem ldem .

10 Y11 ldem... • Idem ..
24 Barcelona••. Berga •••••.••••

:» Joaquín Martínez Sansón •.
) José Rllbio Llagaria ••••...
» Juan Herrera Malaguilla •..
» Narciso Rabasa Amat .•••••

1.er teniente. » Nicolás Galiana Nadal. .••..,
:» El mismo .•....••.••••.•..•.

Capitán... ". D. José Tomás Tlzol ••••••••••
l.erÍeniente. :& José Seva Iborra •••••.•.•.

l.er teniente. D. Antonio Amerago Roldán •.
" El mi~mo., .••.•...•.••••.••.

1.er teniente. D. Oarlos Boy AlbadaJejo ...•.
Capitán.. • .. »Juan Díaz Sevas•••••..••••

'OOmll.nd. a gral. Lr~gs '••••.• 'lcomalldante'ID. José Viciana y Gl1.rcía ;Roda.I10 y llILél'ida .••••• ,Tal'ragona, Reulllpasal' la revista de edificios
militares ....•.•.•••••.•.

Sanidad Militar "" •••.•.•..•• MM." 1.1)... »Pedro Farrel'as Sampere•... 10 yll Barcelona ••• Gerona •••••••• Verificar la observación en
caja y dirimir discordías

_ ante la Comisión mixta .. ,
_ . ~Retil'ar y cobrAr llbramientos~-

24, IReus .......ITal'l'agonll. .••. . y hacer operaciones de reino
tegro en la Hacienua .••••

24 Tortosa ••.•. [Idem 1Cobrar libramientos •••.•••••
24 Idem Idem ·...... lOém .

10 Y 11 Tarragona Barcelona •.•.•• Dert'nsor ante consejo guerra.

Comisión lIq • de cuerpos di- .
sueltoil de Filipinas .••.•.• 1.er temente. ~ Pablo González EVI'es •.••••

Idem ruten .d. mil. Filipinas. Oficial 1.0. •. ~ Manuel Fabres Gonzále:z .••
) ) El mismo ..

luLa, cO' .nisión activa ••.•• , Comandante. D. Severlano Martínez Anido ..

Beg. Inf.a Luchana. • . . • . . •. Otro .•••.•••
.Idem... • • • . •. . • • . . • • • • • • • •• Otro .•.•.•••
Idem San Quintín•.••..•••• Otro .
"Zona Mataró ....••.•.....•• Otro .

24 Vlch •.•••••. Barcelona.•..•. Cobl'l\r libramientos ...•••.•
24 [d~m Tdem Idem .
24 Olot ..•....• Gerona .•..•.•. Tdem .•......••...•.....••.

10 Y11 Idem •••...• Madrid ••.•.... Def~nsord~ una causa ante ei'
Consejo Supremo de Guerra
":i Marina •.•..•..•.....•.

C('brar libramientos .
ldem •..••..••••..•..••....
Dpfensor de U:tla causa ...••.
Conducir caudales á la fuerza

del batallón de maniobras
en aqUél punto .

24 Tarragona •. Tortosa .•••.••. Conducir caudales .
10 Y 11 Tortosa .•••• Cherta .••.••..•.Juez instructor ...•....•••..

24 Figueras.•.. Gerona ••••. '" Cobl'ar libramientos•...•••.
24 Mataró •.•• , Barcelona y Ta-

I rrasa Idem y conducir caudales •• 'ij1.°lídem .
) ) Elmi.smo................... 24 ldero. Barcelonll, Conducl~' caud.ales.......... ~1 ~dem .
) ) El mIsmo................... 24 Idem ~ I1em Cobrar llbram18ntos 311dem.

-Beg. Inf.aAlcántara ....... Capitán..... D. Hi~ario Hernández Rivera. lOyll Barcelona .. Madrid DeiensoresanteelConsejo.Su'j 11 ídem.
ldem.. .. .. .. . • • • •.. • .. . . •. Otro........ ~ J ull0 Lópe:z Marzo. • • . • • • •. 10 Y11 ldem....... ldem.......... premo de Guerra y Marllla. 31 ídem.
Zona Mtmresa .••.• " ••••••. Otro .•••..•• ) Adolfo Conde Cremales.... 24. Manresa ..•. Barcelona ....... Cobrar librllmientos •.....• '111. Q idem.•

. ) ) • El mismo.,' .... '. •.. .. .. .. . .. ~4 [de~.. .. ldem ..... l' .. Idem ...... ¡.: \'~ ,....... • .... ..... • 30 ídem...
Zona Lérida ••• : •.••••••••. 1.er t~mente D. Pablo Ji.ralle García. •• . .. . • ~4 Lél"lda Balllguer. •••• . udales á Balaguer¡
Idem Tarragona • •• • • • • • • • •. T. coronel • ) Ada~beIto de Eguía y López por coche •. t ¡.' ••••• : • • • • • 2 ídem '11906

OdIva 10 Y 11 Tarragona .. Madl'id Derensor ante ot ConseJo Su-
.' premo de Guerra y Marina. 29 ídem '11906

Idem•••••••.•••••••••••.•• Capitán..... "Juan de la Plaza Pérez..... 24 ldem ••••.•• ¡TortoBA....... Conducir caudales •••••••..• 1.0 ídem. 1906
) ) El mismo..... 24 Idem IIdem•••••..••• IIdem •••..••••....•••••••• SO ídem '11906

Reg. Cab.a Tetuán 1.er teniente. D. José Ranch Díaz.. •••••••. 24 Reue Tarragona ••••• Cobrar libramiento 1.0 ídem. H106
Idem Montesa Otro........ ) Andrés Tejada Alearria 10 Y11 Ripoll. •.••. Barcelona ••••• Asistir á un consejo guerra.. llll fdem. 1006
Bag.Drag. Santiago; 9. 0¡Oab.a Capitán..... ) Joaquín Ayguavives León,

marqués de Guardil'l Real. 10 y 111B~rcelona. ••. ~Villafrll.nC& d e'Vocal de un Consejo Guerra.ll14!fde:rn '1 1906Idetn ••.•••••• " •••••.••••• Otro.... ••.• ) Pablo Rodrigues García••• 10 Y 11 Vlllanueva y P dé /Ide 18 fd 1"06
Geltrú..... ana l! .. "'í m......... em. ~

Eón... Caz. Barceiona •••••••.

"Be' in. Cal!. . .Alba de Tormes •.
1<" Lem...•.••...•..•.••..••..

"dem )Iérida .•.••..•••••..•
~

:Eón. Caz. Mérida.......•..
Jdem Estella ...•.• , ...•..••
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....0 depósito rva. de Oab••..•. Oapitán ••.•. D. Juan Herrero Carrillo•••..• 24 Tarragona••. Reus ••••••.••• Conducir caudales •••..••.•• SO mayo. 1906 30 mayo. 11106 1
11.° reg. montado de Art••••• Comalldamte » Francisco Ribot Climent ••• 10yll Barcelonllo .•. Ma.drid •.••.••• Defensor ante el Consejo Su-

San BaUdla de
premo•..••...••••••••••. 12 ídem. 1806 ) ) ) 20 Oolltlnú&.-

8anidad Militar •••.•••••••• Médico 1.0.• . ) José Carpintero Rigo••.••. 10yll Idem.......
Llobregat••..• Reconocer presunto demente. 15 ídem. 1906 15 mayo. 1906 1

Idem. •.•..•••••• ~ ......... , .• Otro v~..... » Luis liodet Aguirrebarrun•. 10 yll Idem •..••.• Idem •••••••••• ldem .•.•..•.•••...••.••.•• 16 ídem:. 1906 lIS ídem. 1906 1
'Id.oo1•••••• , ................ Otro 1.8 ..... ) Pedro Farrel'lls l:5ampere•.•• 10yll Idem....... Gerona •••••.•• Comisión mixta de recluta-

miento................... l.0 ídem. HI06 ) ) ) al Continúa.
-c<Hnisión liquidoa de enerpos " Pablo Conzáles Eués•••.••

Retirar y cobrar libramientos}
1.. teJl1ente. 24 Reus •••.•.. Tarragona•••• ,. y hl1.Cer reintegros en la De· 25 ídem. 1906 28 mayo. 1906 4,diBueltos de Filipinas ••••• legación de Hacienda••••.

:Id. de la Intend•• mar. de íd. Oficial 1.°... ) Manuel Fabrés Gonzáles •.. 24 Tortosa••••• Idem •••••••.•. Hacer efectivos libramientos. 29 abril • 1906 1.0 ídem. 1906 1
) • El mismo.•••••••...••••.•.•• :24 Idem....... Idero•...•••••. Idem .••••••.•.•.•...•.•••. 27 mayo. 1906 SO íde:n1 • 1906 4

..Administración Militsr•••..• Oficial 1.0 ••• D. José Más Xorales•••••••••• 10 y11 Gel'ona ••••• Port·Bou....... Recibir y expedir material de
,guerra..••.•.•..•••.•••.• 29 ídem. 1906 80 ,ídem. 11106 2

~..................... ~ .... Oficial 2.8 ... » Alberto Pérez Cabello .••.•. 10y11 Figueras; ••• Gerona .••••••• Hacer efectivos libramientos. 10 ídem. 1906 12- ídem. 1906 8
COrqtiei•••.. .. Ramón de Alfara y Zttrabollo 10y11 Bl!reelonn.•. Mam'6l!la, Bel'ga

y Cardona•.•. Revista semestral de edificios
. militares... .. .. • • .. .. .. .. 7 ídem. 19M 11 ídem. 1906 1)

~nd •• gtlll«al de IJlCenie- CapitáD..... ,. :Ben~to Chivas y Carbó••••• 10yll Idem•.••••. Granollerl!lyVich !dam•.•••••••••...•••.••• '1/10 ídem. 1906 11 ídem. 1906 2
roo del 4.- Cuerpo de ejér- T. coronel... ~ Remto Sánchell y Tutor •••• 10yll Gel'oJLa .•••• HOl5talrich.•••• fdem ••.•.•••"....... .....•• 8 ídem. 1906 3 ídem. 1906 1
clW ,. El mismo.................... 10y11 ld'm....... 010'••••••.•••• Idom••••••••••••••.••.•.••

i
'ídem ..... 9 ídem. 1110e a

•••.••••••••••••••••• Comandante, D. Ál'turo Vallhonrat y Casale lOyl1 Idem••••.•• Figueras .•.• '" Acompafiar á un inspector de
prisiones en su visita al cal!l- .
tillo de San Fernando...... alí ídem. 1906 26 ídem. 111011 2

OapitáD..... lt Federieo Torrente vma-
eampa•••..••••••.••••••• 10yll Lérida •.•••• Seo de Urge!.. •• Revista semestral de fíd~clos

milital'el!l •.••••• "•••.•.•.. I l4, ídem. 19011 a ídem. 1!l06 !I

ftitado Hayor•••••••••••••• Comandante J ,. GonÍslLlo Calvv Conejo •••••
t"'mpallU .l ""n.ml d"¡

10yll "'""l.na... t"U!'" pun'""d. ",do 0._ d. ,¡'m" 28 id .", 31 ídem. HlOe ~la región. .... • en su vidM á las columnas em.I de,líllIfI¡Dfubras ... oo .......

(Jómisión actiTa..... o·..... T. coronel. • J' Domif.l8O Arrai"..... ,oo ••• 10yll ldem ••••••• Idem. • • • • • • • .• I~Cómo ayudante de ídem ,
, en-ídem................. 28 ídem. 1906 lH ídem. 19011 4,

Caballería .............. "". Otro••••••.• ,. J"U&rt Jlalpi6a............. 10yll
¡seo de Urpl y PracMcar diligencias jUdiCia'~

23 ídem. 1lj,()6
71Idem•••••. , Alás. •• • • • •• • • les como jues in~tru.ctordel 17 idem. l~OIlt ,.-~ Cuerpo de eJércIto •••••.
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LoPú D,Clll:I.JjQUiZ

Comision61 liqnidªwmu

( Excmo. Sr.: Eu vista de la instancia que cursó
Y. E. á este Ministerio con su escrito fecha 12 de mayo

t .ltimo, promovida por el primer teniente de Inh,ntería
I .<$ D. José Jiménez Herl1án~ez, ~gr~g~~ ~ l~ ~~~º!gtl.

! de inútiles del ouerpo,de Invalidas, eu súplIca de que se
le conceda el plus otorgado' ti. la guarnición de Algeciras
eon motivo de la conferencia de Mllorrueeoa, el Rey (que
DiOll guarde), de acuerdQ co-u l. inf~mado PQ~ la Orde·
nación da pagos ·Suerra, sa ha servido deilestimar la pe
iición del intereet.\do, por carecer de derecho á lo qua so·
licita.

De real ord.n lo digo á y. E. para IU QIUlocimiento
'1 demás efectos. Dios gnarda á V. E. muc40s anos.
.Hadrid ~ d. agosto de 1W6.

Lópa¡ DolfJN'ltJlf

leilor Comandante general ª~l Cuerpo.. '1 cuarli~ c!e fu
dlidO!!!.

'dor Ordenador de paios de Guel,Ta.--_..
PREMIOS DE CONSTANCIA

Exmno. Sr.: En vista del escrito ~s V. E.. fecha 3.8 mayo último, l!olicitando !le auto~ .901 jefe· del detlJ,ll
d. ese Real cuerpo para reclamar 62'50 pesetas, importe
tIal premio de constancia concedido ti. los músicos Anas
tasio Pérez, Arturo AlonsQ y Marcial RodrIguez, co
rrespondientes al mes de dieiemb:;,~ de 1905, el Rey (que
Dios guarde), da acuerdo con lo informado 'por la Orda
lULCión d. pagos de Guerra, h~ tenido ti. bien conQeder la
autorimcióll' que ee 3úlicita, para fOfliQ.ular la oportun':lo
reclamación en adioional al ejerciciocerra,.do de l'eferen
cia., de carácter preferente.

De real orden lo digo ti. V. E. parn lID "onocimiento
., dllmát efect08. DiOl guarde .. V. E. muchOB &11••
Madrid 2 de agosto de ¡'OOi.

LóPEZ DOKmGUIZ

1e11or Comandante general del Real cuerpo de Guardias
Alabarderos.

• IoZ' Ordanador d. pago! d.i GUillA.

.... .,.

tf 11 •• .~

Excmo. Sr.: :ma vista da 1M insta.ncias que our...
s6 V. E. ti. este Ministerio, con sus ascritog de 1.° de
julio y 12 de agosto da 1905, promwidas por el segun-o
do teuiente de la Guardia Civil (IJ.1. R.), retirado, don
León Guzmá.n Erdocia, en súplica da relief y abono
de lª pagJJo de mayo de 1899, que perteneoió ti. la Co
mandancia de Navarra de dicho cuerpo, PU6St l) qne las
pa~as de navegaci6n fuaron cvmpensadas con las de

'marzo y abril de dicho ano, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informlldo por la' Ordenación de pagcs de Guerra,
ha tenido ti. bien acceder ti. lo solicitado y disponer que
por ~ ~::s:presadacomandancia S9 pr~ctjque la oportuna
reclamación 6n atlicional al ejercicio cerrado de referen
cia, de caráct~r preferente.

De real orden lo digo á. V. E. para su oonoelIDlen
to y g-9m~ efectos. Dios guarde ~ V. 's. muchOl 1lt101.
M~dfid 2 d~ agosto dEl 1906~

SedQr lP..l!lpl'Otor ¡eu~rlll de las
del .ajército•.

Sedores General del quinto '0Ul~rpo de ejército y Orde·
nador de pagos de Guerra..

Exemo. Sr.: En ví3ta del escrito de Y. E. fecha '1
de mayo último, consnlt1U1do la aplicación qne correspon
da ti. los soeOrr08 facilitados ¡¡\, los prófugos de ela."lifica
ctón Tomás Salas y JoaquÍI?- Ferrer, durante su per-

manencia en la Caja de recluta de Barbastro, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo infOrmado por la Ordenación
de pagos de Guerra, se ha servido disponer que sea cargo
el gaáto de referencia al capítulo 6.°, arto 2.° del presu
puesto; practicti.nJose su reclamación, debidamente jUB
tifiead~, por la Zona de reclutamiento y reserva do
HU8i!lca•

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl atlos.
Madrid 2 de agosto de 1906.

LóPKZ DOMínuz

Safior General del quinto Cuerpo de ejército.

8e1l.0r Oro.enador de pagos de GUerra.

.. -
Ug:IÓN DE SANIDAD KILl'1'J.:B

DESTINOS

Exemo. Sr.: Acceijendo ti. lo solicitado por elfar
ma.céntic61.o de Sanidad Militar D. Amadeo Echeva
rrIa·GonzUez, en situación de reempl!i.zú voluntario en
esa r~ión, el Rey (q. D. g.) h~ tenido ~ bien concederle
lti. vrieltall.l "serVICio activo, debiendo continuar én dicha
!iitualJÍón ínterin obtiene colocac:ión, con arreglo á la real
orden oircular de 12 de diciembre de 1900 (O. L. núme
ro 237).

De ord~n de S. M. lo digo $ V. E. p~ BU conocimien
to. y'demásefflctoe. Dios guarde ti. V. E. muchos a1i0i.
Madrid 2 de agosto de 1906.

LÓPRz DOMÍNGUliIZ

Sedor General del sexto Cuerpo de ejército•

. 8eAor Ordenador de pagos de Guerra.

..-.
...
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l&.BZ D(}~
Se1\or Inspector general de lal Comiaiollu líqui4adoru

del Ejéloito..,...... ,;,,;

D. O. 11mn. 18'
••

Sefior General del tel'cer Cuerpo de ejército.

IIOCIÓN DI raSTIca t AS'Q'1qTOS GlnaA.t.ll l' RECOMPESAS .
CRUCES Excmo. Sr.: En vista de la propneekt de r~ompen-

sa que V•. E. remitió á este ~finiaterio en 4 de julio
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 último, formulada á favor del subint~ndente militar

informadf) por la Asamblea de la real y militar Orden de ' D. Eduardo CobO y Soria, jefe de ls. CQmisión liquida
San Hi:'rmenegildo, ha tenido á bien COllcadar al capitán 1dora de la Intendencia militar de Cuba, fundada en las
de Infantería D. Juan Barceló Herrero, la _ruz seucilla t circunstancills especiales que en el mismo conúurren y
de la referida Orden, con la antigü~rladde 8 de julio de i muy er:>pecialmente en los servicios que en. distintas '001\
18~3 en que cumplió los plazos reglamentarios.· siones ha prestarlo en la Comisión liquidadora de que hoy

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento es jefe, el Rey (.q. D. g.), por resolución de 20 del cjtsdo
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. mes, ha: renido á bien conceder al interesa.do la cruz de
Madrid 2 de agosto de 1906.. tercera clese del Mérito Militar con dietintivo blanco.

LóPEZ DOMÍNGUEZ De real1:lrden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Diol!! guarde á V. E. muchos ati08.

SefiO!' Presidente del Oonsejo Supremo de Guel'ra y Ma- Madrid 2 dé agosto de 1906.
1'Ina.

DE:M.ANJJAS OONTENCIOSAS

d.I11I-

... ....

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada cAeeión y
Rea.cción., traducida del francés por el primer tllniente
de Caba.llería D. Jovino López Rúa, que V. E. remitió
á este Ministerio con su escrito de 26 de marzo último, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido por la.
Iuspección general de los Establecimientos de Instrue
c1ón é Industria milita.r y por re301uci6n de .20 del nl9$
próximo paS:á.&, ha tenido á bien coMeder tí. diehó oficial

JUSTICIA mención honorífica.
Circular. Excmo. Sr.: El Presidente del Oonl!!ejo De real orden 19.digo tí. V. E. pltJ;a su conocImiento:r

Supremo de Guerra y Marina en 26 de junio último, re- ~ demá~ efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afiOl.
mitió á este Ministerio testimonio de ]a sentencia dictada MadrId 2 de aiosto de 1906.
por dicho alto Cuerpo el día 19 del mismo en la. causa LóPEZ Dom.u:9z
seguida en única instan~ia en aquel alto Cuerpo contra Sefier Capitán general de Galicia.
los capitanes de Infantena D. Juan Rodríguez Romero y .

arma (E. R.) D. Marcelo Mendlola Mendavlá, po~ el trucéIón é Industna mIlItar.
delito de negligencia en el desempefío del (!'argo de Jue2<
instructor; por la cual sentencia se .absuelve á 108 proce
sados, por haberse probado que los hechos imputados no
constituyen delito alguno y que los referidos oficialesI Excmo. Sr.: ltn vi,gta de la obra titulada (Manual
cumplieron en el desempefio de BU cargo fiel y correcta-o dQ explosivol!! para las clases .de tropa,del arma de Caba.
mente. . lIeria:., de que es autor el pl'lmiÍ' ten:rente de Caballería

De real orden, y con arregl? ~ lo ~r~vellldo ~n~l_ !,r- 1D. Pedro Roselló Ascet, que V. E. remitió ti este Mi
ticulo 634 del OÓdIgO de JU3twla Dnhtar, lo comUlllCO t nistario con su escrito de 3 de Aó'ostodel a:flo último el
á V. E. para su conocimiento y efectos. consiguientes. ~ 'Rey (q. D. g.), de aouerdo con el informe emitido po: la
Dio¡:¡ guard~ á V, E. muchos atlos. MadrId 2 d.el agosto .\ In8peceió~ ge~~ral de lo! E8tabl~eimien.tos de Instructión
de 1906. . '. é IndustrIa. mJ.l1t&t: , por ~il!lolUCIÓ:n. ele 20 del Metl pr6xi-

J;6úz DeJdJT<fI'M mo pasado, l1'&t&nido , bltn eonctdtr áditho ttioial
e.'"r.. : men~Óit atlMlÍiOa.

Excmo. Sr:: Promovido pleito por el teniente coro- Excmo. 81'.: En vista de la propueeta. de reoompen·
nel de Carabineros, retirado, D. Tomás Pérez Navarro, Sal!! que V. E. remitió á este Ministerio en 23 de junio úl
contra la real orden dictada por ~ste Ministerio en 23 de timo, formulada á favor del capitán de Infuritel'ia. D. San
noviembre de 1904, por la que se desestimó instancia del J' tiago Sa~pil y Hur~ado, fundada en la~ circunstan
interésado solicitando la revisión 'del fallo del Tribunal ciaa que en el mismo concurren y especialmemeen los
de honor constitu~doen Málaga el ~iai7de enero d? ~903, l servülÍos prestado8.~m esa Dirección general, donde est&
y por consecuenCIa del cUl~l fué sepa.ra(l9 del t!!ervIelO. la Ial frente del negomado de Infantería. el Rey. (q. D. g.),
Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Su- por resOlución de 20 del mes próximo pasado. ha ·tenido
premo. en 7 de junio último, ha dictado la sentencia cuya á bien conoeder al citado oficial la cruz de primera clas&
conclusión es la siguiente:· I del Mérito Militar con distintivo blanco. .

c:Fallamos: que debemos estimar-y estimamos la e;x- Dé real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
cepción alegad~ por el Fisc~l, y que deben;'-os. d~clarar y Iy den¡ás efootog. Dios g'U¡lrde á V. E. JÍl~choe: a1l.os.
declaramos la mcompetaI1cIa de esta juriSdiCCIón para Ml1dnd 2 d.e agosto de 1906.
conocer de la demanda deducida á. nombre de D. Tomás i umm DolltNfHJEZ
Pérez Navarro, contra la real orden del Ministerio de la • . .
Guerra de 23 de noviembre de 1904.. . I6e11or Drrector general de Cría. Caballar y Remonta•.

y habiendo dispuesto S. M. el Rey (q. D. g.) el cum-
plimiento de la' referida sentencia, de su orden la comu- - --
nico á V. E. para su conocimiento y demá.s efectos. Dios
guarrle á V. E. muchos 8.11os. Madrid 2 de agósto
da 1906.

LÓPEZ DOMfN14V.lllZ

Se110r General del segundo Cuerpo de ejército.
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t Q'tJ'DPOS DIVJBSOS
ASCENSOS

Oit'MlUw. Excmo. Sr.:" Aproba.ndo lo propuesto por
el Director general de la Gua,rdi:l, Civil, el Rey (q. D. g.)

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos a11os.
Madrid 2 de agosto de 1906.

LóPEZ DOWNGUEZ

&fior, General del CUf\rto Ouerpo de ejéreito.

Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar,

•
D. O. nám. 164

1. un A tr

Sell.or .•••

se ha servido conceder el empleo superior inmediato ti.
los jefes y oficiales de dicho cuerpo é ingreso en el mismo
ti. los oficiales de la ese~l.1a activa de Infantel'ia compren
didos en la siguiente relación, que comienza con D. Ni·
colás Hernández y Raimundo y concluye con D. An..
tonio de Toro Durio, los cuales están declarados" aptos
para el ascenso y son los más antiguos en sus respecti
vos empleos; debiendo disfrutar en los que se les confie
ren de la efectividad que á cada uno se asigna en la ci·
tada relación.

De rell.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 3 de agosto de 1906.

LóPBZ DO!I;ÚNGUBZ

-.. -1Pt 1

818
••

Belaoi6n que 't cita
1

lllmpleQ I EFECTIVIDAD

Empleos De~tino ó .Uuaeión actuaJ NG:M:BR:ES que ae lel conflere
Día. Me. .Afio

-
T. Coronel •.•. Comandancia de Burgos........... D. Nicolás He:mández y Ra~undo. CoroneL •..••• 7 iulio .• . 1906
otro........•". Idem de Navarra................. » Mariano Mi:lñozy Caramelo....• Idem.... :: ..• 2~ ídem ". 190&
Comandante .. Idem de Guipúzooa•• ~ .••••••• ~ ... ) Benito BoorlegUl Mendizábal.. •. T. Coronel .... 22 ídem ••. 1906
Otro•• :.". '•..•. Dirección general.. .......•....... ) Juan Quintana March ..•••.... Idem..••••••. 29 ídem ••• 1906
Otro..•..•.••• Comandancia de Cáceraa ..•••.•••. ) Eurique López Millán ••••• : ••. raem.•.•..••. 31 idero ... 1906
Capitán •.•... Dirección general•..'"':. ... , .....'•. " ) Francisco Puncel Pérez..•.•..•• Comandante... 22 idem .•• 1906
()tro .......... Com."'liq.a de lllB Cap. genemlea y

Subinspeecionea de Ultramar•.... » José Penabella Reyes.•..•.•.... Idem.•.•.•.•• gl ídem ••• 1906
l.er teniente ... Comandancia da Orense..••••••.•. » José Sánchez Lucas............ Capitán. ...... 20 ídem ••• 1906
Otro........•• Idem de Grllllada................. » Joaquín Menao Rebollo .•••.••. Idem.•.•••... 22 ídem ••. 19G6
2.0 teniente •.• Batallón Caz. Barbastro núm. 4 ...• » Antonio Velo Morales..•.••.•.• Ingreso•.••••. S agosto .•. 1906
Otro••••••.•.. Reg. Infantería. Mahón núm. 63.••. » Antonio de Toro Durio•.•••.•.• Idem....•••.. S idem•••. 1906

Madrid 8 de agostó de 1906. -'- LóPEZ Do:HÍNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria
de ascensos correspondiente al mes actual, que V. E, cur
só á este Ministerio con fecha 1.° del mismo, el Rey (que
Dios gúarde) se ha servido conceder el empleo superior
inmediato á los jefes y ofioiales de ese cuerpo comprendi
dos en la siguiente relación, que comienzll. con D. Ignacio
Falguerasy Torres de Navarra y concluye con D. En
rique López y Martíne~l los ouales están declaradO! ap·
tos para el ascenso y son los más antiguos en sus respec·
tiTOS empleos; debiendQ disfrutar en los que se les con-

tiere" de la efectividad que á oada uno e6 asigna en la ci·
tada relación.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Vi E. muchos ailos.
Madrid 3 de agosto de 1906.

LÓPBZ DOmNGu:Rz

Sefior Director general de la Carabineros.
Sefiores Generales del primero segundo, cuarto, quinto, .

sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Capitanes gene
rales de Galicia. y Baleares.

•
Ell'JlCTIVID.A.D

Empleos D9IItlno Ó Ilituac16n lleta&! :NOlCBlU'S :Empleol
qua 8lllea coIUlerell

lliaI MEII Aíío-
T. eoronel •••.• Drón. gral. del cuerpo •.•••••••.••.• D. Ignacio Falgueras y Torres de Navarra CoroneL ••••••. 8
Comandante ••• Oomand.& PontevEldra .••••..•..•••• » Francisco Morón y Garnica.••••••••• T. coroneL .•••. 8
C.pilá:a••.••••• Idem .Almería••••••.•••••••.••.•••• :. Lucal! Matute y Losa •••••••••••.•.• Ooroandlll)"\e ..•. 4
Oiro.•••••••••• Sria. 8.a SubiJt1!pección, &rulIa ••••• » Juan Sanz y Copoví. ............... Idem •••••••••• 8
etro........... Comand." Barcelona•..••••.••.••••• • Faulltino García y Sáenz de Jubera ••• Idem .......... 2'1
l.er teni~te ., • Idem Tarragona•••••••••••••.••.••. » Julio Bragulat y Pascua.l •..•• " •.••• Oapitán..••..•. 4 julio ..... Ul
Otro•••..•..•.. Idem Málaga•••••.••..•••.••.•.•••. » Manuel qómez y Martinez •••••••••• Idem•.•••••••• 8
ORo••••••••••• Idem Mallorca ••.••••.•••••.•..••.• » Gabriel Pujuila y Dilmé••.•••••••••• Idem..•.•••.•• :!7
2.° teniente .••• Idem HU(>llca. •••••••••••••••••••••• » Gustavo Giralt y Fortuí'ío ........... 1.er teniente•••• 4
Olro ••.•••.•••• ldem 8a.ntana. •••• , ••••••••••.•••• ) Fructuoso TolQdo y Herce••••.•••••• Idem ••••••••.• 8
Qtro ll •••••••• ". Idem GrlWilada •••••••••••..••.••••• » Endque López y Martínez........... Idem .....~ •••• 27

I
Madrid 3 de a.,ollto de 1906. LÓPEZ DoMíNGtlEZ

.......0'II(If~..

COLEGIOS DE HUERFANOB

"Exorno. ~r.: En vista del eecrito de V. E. de 20 del
mee próximo paeado, relativo al aumentG de personal '1

de consignación, necesario para las atenciones del Colegia
de Santa Bárbara, el Rey (q. D. g.) se ha servido dil!lponer
que la plantilla del mencionado Oolegio !lea aumentada
en un comandante de Artillería que desempefiará el cargo
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de jefe del detall y de estudios, y dos capitanes de la. mis- 'i PENSIONES
ma arma que serán profesores, y atenderán á la ve:!: á los l!
servicios de cocina y viveres, y al de auxiliar de mayoria Exomo. Sr.: Vista la instancia que el Director de la
alm~cén y habilitado, y que se consigne, por ahora, l~ ~c~de~:d~ de Infanterí.a cursó á este Ministerio en 9 de
cantidad de 5.000 pesetas para pago de sirvientes paisa.~ ' JulIo ultImo, promovIda por el alumno de la misma
nos. Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que el ser. 'D. Felipe Moragriega y Carvajal, en súplica dl',l que se
vicio.de .médico y capellán lo presten los de la guarnición , le conceda la gra~ifieaci6n de tres pesetas diarins oon
de V1torIa, en la forma que determinará el General del "t arreglo á loprevemdo en la real orden de 11 de julio
sexto Cuerpo de ejército, y que los anteriores aumentos se de 1898 (C. L. núm. 249), PQr ser sargento reengancha
consignen en. el primer proyecto de presupuesto que se d~ procedente d~ 1:" clase de voluntario y llevar más de
redacte, destInando entre tanto en comisión el personal seI~ años d~ servlC~o, el Rey (q. D. g.) S6 ha servido des·
aumentado. estImar la lllstanCla, por oponerse á la concesión el re-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y glamento orgánico de las academias militares aprobado
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos an.os. por real decreto de 27 de octubre de 1897 (C. L. nú
Madrid 2 de agosto de 1906. mero 281), que derogó la real orden en que se apoya el

recurrente.
LÓP;RZ DOMÍNGUEZ , De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento

Sefíor Presidente del Consejo de administración del Co- y demás efeotos. Dios guarde á V.· E. mucho.'a:flOl3.
legio de Santa Bárbara. Madrid 2 de agosto de 1906. .'

"'efiores General del sexto Cuerpo de ejército, Ordenador LÓPH DOMÍNQWBZ
de pagos de Guerra y Director del Colegio de Santa Sefior General del primer Cuerpo de el'éreito.
Bárbara:

Sefior Director de Ja Academia de Infunteria.

D. O. nmn. 164 4, "JOIM 1906

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.} ha tenido á bien nom~

brar vocales suplentes del tribunal de las oposiciones
que han de clillebrarse en septiembre próximo (¡jn la Aca·
demia Médico militar, á los médicos mayores D. José
Sánchez y Sánchez y D. José Fernández Vaquero
destinados respectivamente á la asistencia del personaÍ
de este Ministerio y á la del Cuerpo de Inválidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de agosto de 1906.

LÓPEZ DoMíNG~

l!5efior General del primer CNerpo de ejército.

Sefiores Comandante general del Cuerpo y cuartel de In..
válidos y Director de la Academia M(jdico-militar.

.~

RECLUTAMIEN'1'O y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

~~cmo. Sr.: . ~n v.ista: de los expedientes que V. E.
relDltló á este MInIsterIO, Instruidos con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar los individuOli

, rela~ionados á continuación, el Rey (q. D. g.), de aeuer·
, do con lo expuesto por la Junta facultativa de Sanidad

Milit8:r, se ha ser~ido disponer que se sobresean yarchi-
ven dlCho~ ~;s:pedlentEs, una. vez que no procede exigir
responsabIlIdad á persona nI corporación a1l'una.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Diol! guarde al V. E. muchOl a.l1Of!1
Madrid 2 de agosto di 1906. •

LóPDZ DOlÚNGUU

latiores Generalelil dsl primero, segnndo, tercero Cuarto
sexto y séptimo Cuerpos dQ ej4rc:ito, Capitán' g6uerai
de Canarias y Gobernador militar de Ceuta. •

JOflé Diaz Buroso.
Agustín Blázquel Frade.
Mariano Mu.Il.oz llulIos

1.0 , •.•••• , •••••• *. , ••••••. Juan Ortega :rérez. •
.Fedro Bulo Suáres.
!.nasl 8anjul.m Sesmillo.

, Celestino SÁnehez Rodr1.k\1l1l.

2 " ¡EUgeniO Gómez Segov~a••••••••••••.••.••••••••• Juan Escobar F.rnú.ade~

!l Félix Carralero liartínes"
S. • .•••••••...••••.••••••• Ildefonso Ballss"r Mayo~doae.

1
Manuel CastelIa Bet..

4.° .••.•..••••••••...•.•••. JUlia Padilla. Mariínez.
" Juan FerlláadeJl Arjona.

~
BernardO Guerrero Rodríguez

6.e • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Atuasio Eraeo Escudero. •
() Eiuardo Bal.'renechea. ,bpeiiia.

'7 ¡Joaquin. CU!lJll1as Alyarez.
Capitanía general O~narial!l•• ¡ManUel L.,n Le6n.

Antonio Suáres Nanrro.
Gob!ern. lllilitar de Ceuta••• IJOl!é Gnrola Cal1'1pOIl.

DONATIVOS

Excmo. Sr.: Visto el donativo hecho al Colegio de
Maria Cristina por D.& Luisa Monzón Monly, residente
en esta corte, paseo de Recoletos núm. 9, bajo, de los
alcances qne por valor de 408'75 pesetas han resultado
en el ajuste de su hijo el primer teniente de Infantería
D. Manuel Palanca, fallecido en la isla de Cuba y alum
no que fué de dicho Colegio, el Rey (q. D. g.) se ha ser·'
vido disponer se den las gracias en su Real nombre á la
interesada por su generoso donativo, con el que dedica un
recuerdo de gratitud digno dEl imitación en pró de los
huérfanos de la Infantería, que se encuentran bajo el amo
paro del citado Colegio.

De real orden lo digo á V.' E. para l!U conocirnientG
y efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos
a:ioa. Madrid 2 de agosto de 1906.

LóPlz Do:wm....H

Sefi.or General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior General Presidente de la Asociación del Colegio de
María Oristina para huérfanos de la Infantería.

tluerpOI de ejército :KOllBlt:U

4' ......
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DISPOSICIONES
4. 1~ luboo:retufa '1 StQ~Gnu 4t tate K1n1aterio

'1 a:e 111 dependenoias oentral..

IlacIÓN DI INrrBtracIÓN, :B!OL'O'TAKIlNTO !'
OtTB1U'Oa DIVEBSOS

PENSIONES

BJ!lOOIÓN DE SANIDAD KILITAIt
PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR

El. Jefe cie 1" !IIeeei6n,

JOSé García de la Ooncha

S~riqr~s Difectores de las Academi~milittu'ee.

Excrno. Serior Ordenador de pago! de Guerra..

El Excmo. Sefior Ministro Be ha servido disp9ner qua
la rela.ción núm. 2 que acompa1'iaba á la orden de esta
Sección de 28 de julio último (D. O. núm. 160), se en
tienda rectifieada en el sent{do de que 01 alumno D. Julio
San Martín Camaño pertenece á la Academia de Caba
lleria y no á la &l Infantería como por error se consigna
ba en aquella.

Dios guarde á v. S. muchos a'O.os. Madrid 3 de
agosto de 1906.

:ti ¡.ce ... 1& s-J.j.,

fI.oualo~rie

lt:x:emo. ~1ior InIpeetor de ~anid.d militar del ~undo
Cuerpo de ejércitO. .

Excrno. Sr.: En vista de lo expuesto en el escrito de
V. E. dQ l:j de julio próximo p!lAAdo, y reuniendo el prac·
ticante civil de la farmacia del hospital militar de AIge
ciras D. Manuel Conejero Alcántara, nombrado pro·
visionalmente, las condiciones que determina la. base 5.a

é.\e la. real orden circular de 12 de ae.ptiemboo de 1006
(O. L. nñm. 188), de orden del Excmo. Sefíor Ministro
de la Guerra se le nombra en definitiva con arreglo á la
b,se 10.& d~ la. citad~ soberana. disposición.

Dios guarde á V. ~. muc}¡OI dOl. Madrid 3 de
ag08to d1l 1906.


